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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

EDICTO

Por ignorarse el domicilio se cita a la persona que más abajo se menciona para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles para que comparezca ante esta DIVISION SECRETARIA N° 5 (DEPRLA - DI LEGA), sita en AZOPARDO 350 
PB -Ala Belgrano- Ciudad de Buenos Aires, a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en 
cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de la 
oficina (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 de C.A.). Fdo. Abog. CARLA M. HERNANDEZ Jefe 
(Int.) Div. Secretaria N° 5, Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO N° IMPUTADO INFRACCIÓN ARTICULO
13675-476-2014 SOBOTA MARIUSZ  PAS Polaco EH5033552 864 INC. “d” 866 2° párrafo y 871 del Código Aduanero

Carla M. Hernández, Jefe (Int.), Div. Secretaría de Actuación N° 5, DE PRLA.

e. 18/01/2018 N° 2791/18 v. 18/01/2018

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, mediante la Resolución N° XXX (citar la resolución presente) ha dispuesto:

OBJETO: Convócase a AUDIENCIAS PÚBLICAS a fin de considerar, en el marco de los ACUERDOS INTEGRACILES 
DE RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL con las Concesionarios AUTOPISTAS DEL SOL SOCIEDAD ANONIMA y 
GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, el nuevo régimen tarifario de los servicios.

FECHA, HORA Y LUGAR DE REALIZACIÓN. Las Audiencias Públicas se llevarán a cabo a las 10 horas, conforme 
el siguiente detalle:

• Grupo Concesionario del Oeste S.A.: 8 de febrero de 2018, en 9 de julio 863 (Museo Municipal de Bellas Artes), 
Luján, Provincia de Buenos Aires.

• Autopistas del Sol S.A.: 9 de febrero de 2018, en Pedro Lagrave 725 (Teatro Municipal Lope de Vega), Pilar, 
Provincia de Buenos Aires.

LUGAR Y HORARIO PARA TOMAR VISTA DEL EXPEDIENTE, INSCRIBIRSE PARA SER PARTICIPANTE Y 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL OBJETO DE LAS AUDIENCIAS. Los interesados 
podrán tomar vista de los antecedentes vinculados al objeto de las Audiencias Públicas, a partir del día 18 de enero 
de 2018 y hasta el día 6 de febrero de 2018, en la sede de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, sita en el piso 
8 de la Avenida Julio A. Roca 738, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 
10:00 a 15:00 hs.

A los fines de la inscripción de los interesados en participar de las audiencias, así como de la presentación de la 
documentación relativa a su objeto, deberán presentarse en la mesa de entradas sita en el piso 8 de la Avenida 
Julio A. Roca 738, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 hs.

Asimismo, la DIRECION NACIONAL DE VIALIDAD habilitará un Registro de Inscripción de Participantes en su 
página web.

Implementación, coordinación y organización. La implementación, coordinación y organización de las Audiencias 
Públicas estará a cargo de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones la que podrá requerir la 
participación de las restantes áreas.

Autoridades de la Audiencia Pública. Ambas audiencias serán presididas por el Dr. Ricardo José Stoddart.

Término y medios en los que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD informará sobre el desarrollo y los resultados 
del procedimiento. Concluida las Audiencias Públicas, el Presidente de cada Audiencia junto con los demás 
funcionarios que participaron de la misma, elevarán al señor ADMINISTRADOR GENERAL de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD en el plazo de DIEZ (10) días desde la finalización de las Audiencias Públicas, un informe 
de cierre de las mismas. La DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, en un plazo no mayor de TREINTA (30) días de 
elevado el informe final, debe fundamentar su resolución final y explicar de qué manera ha tomado en cuenta las 
opiniones de la ciudadanía y, en su caso, las razones por las cuales las rechaza.
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Normativa aplicable. El desarrollo de audiencia convocada se regirá por lo dispuesto en el Decreto N° 1172 de 
fecha 3 de diciembre de 2003.

Aviso de Convocatoria. Publíquese el aviso de Convocatoria que como ANEXO I forma parte de la presente durante 
DOS (2) días en el Boletín Oficial de la Nación, en por lo menos DOS (2) diarios de circulación nacional y en la 
página web de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Osvaldo José Pereyra Sanchez, Jefe de División, Coordinación General de Licitaciones y Contrataciones, Dirección 
Nacional de Vialidad.

e. 18/01/2018 N° 3018/18 v. 19/01/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2018-00029-APN-SSN#MF - Fecha: 16/01/2018

Visto el Expediente SSN: 0007092/2015  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE AGENTES INSTITORIOS A COOPERATIVA AGRICOLA 
GANADERA E INDUSTRIAL SOMBRA DE TORO LIMITADA CON NUMERO DE CUIT 30-53087131-9.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ariel Albero, Jefe I, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 18/01/2018 N° 2900/18 v. 18/01/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SÍNTESIS: SÍNTESIS RESOL-2018- 24-APN- SSN#MF - Fecha: 16/01/2018

Visto el EX- 2017– 20479242 –APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A “GALENO LIFE SEGUROS DE VIDA SOCIEDAD ANÓNIMA” (CON CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN A GALENO SEGUROS S.A.), A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA EN EL RAMO “RESPONSABILIDAD CIVIL”.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ariel Albero, Jefe I, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 18/01/2018 N° 2903/18 v. 18/01/2018

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: SINTESIS RESOL-2018- 25-APN- SSN#MF - Fecha: 16/01/2018

Visto el EX- 2017 – 20477191 –APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A “GALENO LIFE SEGUROS DE VIDA SOCIEDAD ANÓNIMA” (CON CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN A GALENO SEGUROS S.A.), A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA EN EL RAMO “MOTOVEHÍCULO”.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ariel Albero, Jefe I, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 18/01/2018 N° 2904/18 v. 18/01/2018
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